
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
24/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancia 

  
 
Oficio SGA/HMS/145/2026 del Secretario General de Acuerdos de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
  

 
Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Notificación de puntos resolutivos  

Agréguese el oficio del Secretario General de Acuerdos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos 

resolutivos de la sentencia dictada por el Tribunal Pleno en sesión de 

veintiocho de abril de dos mil veintiséis. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 44 y 45 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la notificación de 

dichos puntos resolutivos a: 

 

1) Los municipios de Buenaventura, Camargo, Carichí, Casas Grandes, 

Delicias, Janos, Nuevo Casas Grandes y Santa Barbara, Estado de 

Chihuahua. 
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Para lo cual líbrense los despachos 1009/2026 y 1010/2026 a los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sedes en Chihuahua y 

Ciudad Juárez, por conducto de las Oficinas de Correspondencia Común, 

para que en el plazo de tres días realicen las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver los despachos 

únicamente deben remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 

2) La Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 

Notifíquese. 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/05/2026T21:28:57Z / 08/05/2026T15:28:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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